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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 1961/19, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE MAYO DE 2020

f 013RESOLUCIÓN /20.

MatlasS. GARCÍA ^ARL

SECRETARIO LE^SLATIVO
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Montea Susano URQUIZA
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VISTO ía nota presentada por el Jefe de Grupo Scout de Montaña de
Enrique M. de LA CÁMARA; Y

CONSIDERANDO
Que el Grupo Scout de Montaña de la ciudad de Ushuaia es independiente y el

primero en Latinoamérica,-integrada por niñas, niños, jóvenes y adultos comprometidos con el
estilo de vida Scouí, la construcción de la paz y la ciudadanía, la formación de la persona
humana a través del desarrollo de su carácter y el orgullo de pertenecer a una organización
mundial, unida por los valores que se comparten el proyecto de escultismo, basados en las
características del viejo escultismo, según lo dictaminó Badén Powel.

Que el trabajo de dicho grupo es preservar la naturaleza, más en nuestro sitio
donde las montañas nos cobijan y dan abrigo, hacen senderismo y montaña, toman fotografías de
la flora y fauna, realizando trabajos de limpieza de basura que puede haber sido dejada o traída
por el viento.

Qué asimismo, se encuentran en contacto con las Asociaciones Ambientalistas,
haciendo limpieza costera con Gobierno y Municipalidad, prestando servicios en juntadas de
tapitas, en los festejos del día del ruño, y que además de aprender especialidades que serán útiles,
se encuentran al servicio de la comunidad en general.

Que el Grupo Scout de Montaña de nuestra ciudad se compone de 21 chicos de 10
a 21 años de edad, encabezado por dirigentes con muchos años de trayectoria como el IM
Enrique De La Cámara., IM MS Susana Navarro, IM Sergio Cachin y Micaela Malvido.

Que por lo expuesto, esta Presidencia considera oportuno Declarar de Interés
Provincial el trabajo y las actividades que realiza el Grupo Scout de Montaña de ia ciudad de
Ushuaia, de acuerdo a la nota presentada su Jefe, Sr. Enrique M. de La Cámara.

Que el presente acto administrativo se dicta "ad referéndum" de la Cámara
Legislativa.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara en
vigencia.

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER
I r ¡ LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
1L" L ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
JAI R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de Interés Provincial el trabajo y las actividades que realiza el
Grupo Scout de Montaña de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo a la nota presentada su Jefe, Sr.-
Enrtauc M. de La Cámara; por los motivos expuestos en ios considerandos.
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ARTÍCULO 2°.-La presente resolución se dicta "ad referéndum'1 de la Cámara Legislativa.
ARTICULO 3".-Registrar. Comunicar a quién corresponda. Cumplido. Archivar.-
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